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 Expte. Nº 54.932. 

SANTA FE, 28 de marzo de 2011. 

 

  VISTO las presentes actuaciones por las que el Departamento Personal de esta 

Facultad solicita se limiten al 31 de marzo de 2011, las designaciones de los docentes cuyos cargos 

se imputan a Partidas Presupuestarias del Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Ingeniería 

(PROMEI) y del Proyecto de Apoyo a la Formación de Técnicos Informáticos (PROMENI), de 

acuerdo a lo dispuesto por providencia del señor Rector de la Universidad Nacional del Litoral, de 

fecha 12 de mayo de 2010, recaída en Expte. UNL Nº 542.902. 

 

  ATENTO que por Resolución CD Nº 145/10, de fecha 31 de mayo de 2010, se 

prorrogó la designación de la Prof. Lorena Betiana PODEVILS, en un cargo de Ayudante de 

Cátedra, Dedicación Simple, interino, a partir del 14 de mayo de 2010 y por el término de un año, 

con afectación al Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Ingeniería (PROMEI), y 

 

                        CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza e 

Interpretación y  Reglamentos, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

De la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar la Resolución Nº 039/11 dictada por la Señora Vicedecana ad 

referéndum del Consejo Directivo de fecha 22 de febrero de 2011, por la que se rectifica el Artículo 

1º de la Resolución CD Nº 145/10, de fecha 31 de mayo de 2010, limitando al 31 de marzo de 2011, 

la designación de la Prof. Lorena Betiana PODEVILS (DNI Nº 29.573.800) en un cargo de 

Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, interino, con afectación al Proyecto de Mejoramiento de 

la Enseñanza en Ingeniería (PROMEI). 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Departamento Personal, Secretaría 

Académica, Secretaría de Coordinación, Departamento de Formación Básica, notifíquese a la 

interesada. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN C.D. Nº 055/11. 

e.f. 
 


